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ACUERDO No. PSAA09-6056 DE 2009

(Junio 30)

 

“Por el cual se adoptan medidas para fortalecer los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 y numeral 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 25 de junio de 2009,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del 30 de junio de 2009, los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Medellín creados mediante Acuerdo PSAA09-5643, se trasladarán como Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Antioquia y se denominarán Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Antioquia, respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados que se hacen referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo tendrán los siguientes códigos de identificación: 050003187701, 050003187702, 050003187703, respectivamente.

ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos que en la actualidad conocen los Juzgados a que hace referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo, serán redistribuidos entre los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Medellín, de manera equitativa.

ARTÍCULO CUARTO- Los Juzgados que se hacen referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo remitirán al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín los expedientes de los procesos para ser repartidos entre los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Medellín, mediante inventario.

El inventario se diligenciará en tres (3) copias: una para el archivo del despacho que entrega los procesos y, las demás copias serán entregadas al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, una con el paquete de procesos y la otra para ser fijada en la sede judicial, con el objeto de comunicar a los sujetos procesales la redistribución de los procesos.

 

ARTICULO QUINTO.- En todos los casos, los procesos conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

ARTÍCULO SEXTO.- Los Juzgados que se hacen referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo asumirán el conocimiento de los procesos a cargo de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia que se encuentran para prescripción, liberación y extinción de la condena, por reparto.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Antioquia deberán adelantar por lo menos 1.000 actuaciones mensuales.
PARÁGRAFO.- El incumplimiento injustificado de este estándar de rendimiento, previo seguimiento estadístico por parte de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, acarreará la redefinición de la misma.
ARTÍCULO OCTAVO.- Los jueces de descongestión reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo No. 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. Igualmente, deberán reportar la gestión de los cargos de descongestión asignados, en el formato anexo al SIERJU.

ARTÍCULO NOVENO.- Trasladar al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, a partir del 30 de junio de 2009, los dos (2) cargos de Asistente Administrativo grado 5, asignados a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín mediante Acuerdo PSAA09-5643. Los cargos trasladados realizarán trabajos de digitación, colaborar en la gestión documental a través del registro, manejo de archivo, revisión, organización y clasificación de oficios y documentos, apoyar en la elaboración de informes.

PARÁGRAFO.- la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín deberá reportar, de manera mensual, la gestión de los cargos asignados como apoyo al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, en el formato anexo al SIERJU.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín en adelante se denominará Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín y Antioquia.

PARÁGRAFO.- El Centro de Servicios Administrativos que hace referencia el Artículo Décimo, realizará las funciones administrativas de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín y de Antioquia.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará el análisis correspondiente a la gestión de cada uno de los despachos y en virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia y la Dirección Seccional de Administración Judicial de Medellín brindarán el apoyo necesario para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

 Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de junio del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
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